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y la sociedad, así como establecer exigencias adicionales 
con el objeto de propiciar el despliegue ordenado de 
dicha infraestructura; considerando un procedimiento 
administrativo de suspensión y cancelación de la 
inscripción en el Registro ante el incumplimiento de 
obligaciones o prohibiciones por parte del citado 
proveedor;

Que, asimismo, se debe incorporar la obligación del 
operador de servicios públicos de telecomunicaciones 
de utilizar la infraestructura pasiva desplegada por 
proveedores que se encuentren inscritos en el Registro; 
siendo necesario tipificar su incumplimiento como 
infracción muy grave dentro del artículo 258 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
020-2007-MTC a fin de desincentivar el despliegue ilegal 
de infraestructura pasiva;

Que, por otro lado, es necesario precisar el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el 
Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-2015-MTC, a fin de señalar que uno de los requisitos 
especiales para la tramitación de la autorización de 
infraestructura de telecomunicaciones es la obtención 
de la autorización de altura para las construcciones 
y/o instalaciones dentro de las áreas cubiertas por las 
superficies limitadoras de obstáculo de los aeródromos 
públicos o privados;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
deben disponer la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
Diario Oficial “El Peruano”, en sus portales electrónicos 
o mediante cualquier otro medio, debiendo permitir que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas;

Que, la Directiva Nº 010-2018-MTC/01 “Directiva que 
establece el procedimiento para realizar la publicación 
de proyectos normativos”, aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 977-2018-MTG/01, establece que mediante 
Resolución Ministerial publicada en el Diario Oficial El 
Peruano se dispone la difusión de todo proyecto normativo 
de carácter general, en el portal institucional del MTC o 
mediante cualquier otro medio, por un plazo no menor 
de diez (10) días hábiles, salvo que por mandato legal 
expreso se establezca un plazo diferente;

Que, el artículo 19 de los Lineamientos para 
Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión 
de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el 
Perú, incorporados al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, 
mediante Decreto Supremo Nº 003-2007-MTC, establece 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
publicará para comentarios por un plazo mínimo de quince 
(15) días calendario, entre otros, los dispositivos legales 
referidos a los servicios de telecomunicaciones, los 
estudios sobre nuevas tendencias y otros que consideren 
relevantes, asimismo indica que este plazo podrá ser 
de 05 días calendario cuando se trate de una segunda 
prepublicación; siendo aplicable en el presente caso, 
la citada norma por tratarse de un proyecto normativo 
relacionado a servicios públicos de telecomunicaciones;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 529-2019-
MTC/01.03, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
26 de octubre de 2019, se dispuso la publicación para 
comentarios por quince (15) días calendario del proyecto 
de Decreto Supremo que modifica diversos artículos de 
la Norma que Regula la Inscripción de Proveedores de 
Infraestructura Pasiva para Servicios Públicos Móviles, 
aprobada por Decreto Supremo Nº 024-2014-MTC; y, 
habiéndose recibido comentarios de diferentes actores de 
la industria, la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Comunicaciones, mediante Informe Nº 0126-2020-
MTC/26, recomienda la publicación por segunda vez 
del citado proyecto de Decreto Supremo, a efectos de 
recibir las sugerencias y comentarios de la ciudadanía en 
general a una nueva versión del proyecto normativo;

Que, en consecuencia, es necesario disponer la 
segunda publicación del proyecto de Decreto Supremo 

que modifica diversos artículos de la Norma que Regula 
la Inscripción de Proveedores de Infraestructura Pasiva 
para Servicios Públicos Móviles, aprobada por Decreto 
Supremo Nº 024-2014-MTC en el portal institucional del 
MTC por diez (10) días calendario, a efectos de permitir 
que los interesados formulen sugerencias y comentarios;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29370, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
959-2019 MTC/01; el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS 
que aprueba el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General; los Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la 
Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones en el Perú, incorporados por el Decreto 
Supremo Nº 003-2007-MTC al Decreto Supremo Nº 020-98-
MTC; y la Resolución Ministerial Nº 977-2018-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Disponer la publicación del proyecto de Decreto 

Supremo que modifica diversos artículos de la Norma que 
Regula la Inscripción de Proveedores de Infraestructura 
Pasiva para Servicios Públicos Móviles, aprobada por 
Decreto Supremo Nº 024-2014-MTC, así como su 
Exposición de Motivos, en el Portal Institucional del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (portal.mtc.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, 
a efectos de recibir las sugerencias y comentarios de 
la ciudadanía en general, dentro del plazo de diez (10) 
días calendario contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente resolución.

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 
el proyecto de Decreto Supremo a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben ser 
remitidas a la sede principal del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones con atención a la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Comunicaciones, ubicada en 
Jirón Zorritos No. 1203 - Cercado de Lima, o vía correo 
electrónico a la dirección rfarromeque@mtc.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1861125-1

ORGANISMOS EJECUTORES

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencias financieras para 
financiar actividades a favor de entidades 
ejecutoras 

Resolución de PResidenciA ejecutivA
n° 017-2020-dv-Pe

Lima, 3 de marzo de 2020

VISTO:

El Memorando N° 000284-2020-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial remite el 
Anexo N° 01 que detalla las Actividades, Entidades 
Ejecutoras e importes a ser transferidos, y;
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CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación; 

Que, el literal e) del numeral 17.1 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, autoriza a DEVIDA en el presente Año 
Fiscal, a realizar de manera excepcional, transferencias 
financieras entre entidades en el marco de los Programas 
Presupuestales: “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS”, “Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 17.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial El 
Peruano;

Que, el numeral 17.3 del artículo señalado en el 
párrafo anterior, establece que la entidad pública que 
transfiere los recursos en virtud al numeral 17.1 del mismo 
cuerpo normativo, es la responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales le fueron entregados los recursos, precisando que 
éstos bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo 
a los fines para los cuales se autorizó su transferencia 
financiera;

Que, mediante Informe N° 000008-2020-DV-DAT, la 
Dirección de Asuntos Técnicos remite la priorización de 
las actividades que serán financiadas con recursos de la 
fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios”, la misma 
que cuenta con la aprobación de la Presidencia Ejecutiva;

Que, para tal efecto y en el marco del Programa 
Presupuestal “Programa de Desarrollo Alternativo Integral 
y Sostenible – PIRDAIS”, en el año 2020, DEVIDA 
suscribió Adendas con las Entidades Ejecutoras para la 
ejecución de Actividades, hasta por la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 70/100 SOLES 
(S/ 3’242,653.70), cuyo financiamiento se efectuará a 
través de transferencias financieras;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de DEVIDA, ha emitido 
las Certificaciones de Crédito Presupuestal N° 00411, 
00413, 00418 y 00419, entendiéndose que estos 
documentos forman parte del Informe Previo Favorable 
N° 0000025-2020-DV-OPP-UPTO, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 17.2 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020. Adicionalmente, DEVIDA ha emitido la 
respectiva conformidad de los Planes Operativos de las 
Actividades;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
Ley, las Entidades Ejecutoras, bajo responsabilidad, sólo 
destinarán los recursos públicos que se transfieren para la 
ejecución de las Actividades detalladas en el Anexo N° 01 
de la presente Resolución, de conformidad con los POAs 
aprobados por DEVIDA, quedando prohibido reorientar 
dichos recursos a otros proyectos, actividades y/o gastos 
administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, 
Dirección de Asuntos Técnicos, Dirección de Promoción 
y Monitoreo, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
Oficina General de Administración y Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 

Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR las transferencias 
financieras hasta por la suma total de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON 70/100 SOLES (S/ 
3’242,653.70), para financiar las Actividades a favor de las 
Entidades Ejecutoras que se detallan en el Anexo N°01 
que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo segundo.- DISPONER que las transferencias 
financieras autorizadas por el Artículo Primero de la 
presente resolución, se realicen con cargo al presupuesto 
del Año Fiscal 2020 del Pliego 012: Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas correspondiente a la 
fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios”. 

Artículo tercero.- RATIFICAR que las Entidades 
Ejecutoras, bajo responsabilidad, sólo destinarán los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución de 
las Actividades descritas en el Anexo N° 01 de la presente 
resolución, quedando prohibido reorientar dichos recursos 
a otros proyectos, actividades y/o gastos administrativos, 
en concordancia con lo dispuesto por el numeral 17.3 
del artículo 17° del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para 
las cuales fueron entregados los recursos, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 17.3 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, Dirección de 
Asuntos Técnicos, Dirección de Promoción y Monitoreo, 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y a la Oficina 
General de Administración para los fines correspondientes, 
así como al Responsable del Portal de Transparencia de 
la Entidad, a fin que proceda a PUBLICAR el presente 
acto resolutivo en el portal de internet de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Presidente Ejecutivo

ANEXO 01

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 
“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y 

SOSTENIBLE – PIRDAIS”

Nº
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD / 

PROYECTO

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
TOCACHE

ACTIVIDAD: “CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA DE LA 
CADENA DE VALOR DE PRODUCTOS 
ALTERNATIVOS SOSTENIBLES 
DE LA ACTIVIDAD PISCICOLA EN 
LA PROVINCIA DE TOCACHE - 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN”

845,000.00

02
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
LEONCIO PRADO

ACTIVIDAD: “CAPACITACIÓN Y ASIS-
TENCIA TÉCNICA DE LA CADENA DE 
VALOR DEL CULTIVO DE CACAO EN 
LOS DISTRITOS DE: DANIEL ALOMÍA 
ROBLES, MARIANO DÁMASO BE-
RAÚN, LUYANDO Y ANDA DE LA PRO-
VINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN 
HUÁNUCO” 

800,000.00 
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Nº
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD / 

PROYECTO

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

03
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 
GABAN 

ACTIVIDAD: “CAPACITACIÓN Y ASIS-
TENCIA TÉCNICA DE LA CADENA DE 
VALOR DE PRODUCTOS FRUTÍCO-
LAS ALTERNATIVOS SOSTENIBLES 
EN EL DISTRITO DE SAN GABÁN - 
CARABAYA - PUNO” 

874,732.20 

04
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
AYAPATA 

ACTIVIDAD: “CAPACITACIÓN Y ASIS-
TENCIA TÉCNICA DE LA CADENA DE 
VALOR DE PRODUCTOS ALTERNATI-
VOS SOSTENIBLES DE CAFÉ EN EL 
DISTRITO DE AYAPATA , CARABAYA 
- PUNO” 

722,921.50 

TOTAL 3’242,653.70

1861382-1

INSTITUTO PERUANO DE

ENERGIA NUCLEAR

Aceptan renuncia de Jefe de la Unidad de 
Logística de la Oficina de Administración 
del IPEN, y encargan funciones

Resolución de PResidenciA
nº 047-20-iPen/PRes

Lima, 3 de marzo de 2020

VISTO: La Carta Nº D000084-2020-IPEN-LOGI que 
contiene la renuncia presentada por el señor Hialmer 
Saturnino Ordinola Calle, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 195-18-
IPEN/PRES de fecha 17 de agosto de 2018, se designó 
al señor Hialmer Saturnino Ordinola Calle en el cargo de 
confianza de Jefe de la Unidad de Logística de la Oficina 
de Administración del Instituto Peruano de Energía 
Nuclear; Nivel D-3, a partir del 21 de agosto de 2018;

Que, con documento del visto, el mencionado 
funcionario presenta renuncia al citado cargo de confianza;

Que, en tal sentido resulta necesario efectuar acciones 
de personal;

De conformidad con la Ley Nº 27594, que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; y, los artículos 9 
y 10 del Reglamento de Organización y Funciones del 
IPEN, aprobado por Decreto Supremo Nº 062-2005-EM;

Con los vistos del Gerente General; de la Directora de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y del Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar a partir del 03 de marzo 
de 2020, la renuncia presentada por al señor Hialmer 
Saturnino Ordinola Calle al cargo de confianza de Jefe 
de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración 
del Instituto Peruano de Energía Nuclear, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo segundo.- Encargar la Unidad de 
Logística de la Oficina de Administración del Instituto 
Peruano de Energía Nuclear a partir del 03 de marzo 
de 2020, al señor Norvil Coronel Olano, Director de la 
Oficina de Administración, en adición a sus funciones, 
a fin de cumplir con los objetivos institucionales.

Artículo tercero.- La Unidad de Recursos 
Humanos queda encargada de iniciar los trámites 
correspondientes, que incluyen el pago de los Beneficios 
Sociales y Liquidación por Tiempo de Servicios de 
acuerdo a Ley.

Artículo cuarto.- Publíquese la presente Resolución 

en el Diario Oficial El Peruano y en la página web 
institucional.

Regístrese y comuníquese y publíquese.

SUSANA PETRICK CASAGRANDE
Presidente

1861126-1

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Designan Directora de la Dirección Nacional 
de Capacitación y Técnica Deportiva

Resolución de PResidenciA
nº 025-2020-iPd/P

Lima, 03 de marzo de 2020

VISTOS: El Memorando Nº 42-2020-P/IPD, emitido 
por la Presidencia del Instituto Peruano del Deporte; el 
Informe Nº 000319-2020-UP/IPD, emitido por la Unidad 
de Personal de la Oficina General de Administración; el 
Informe Nº 000166-2020-OAJ/IPD, emitido por la Oficina 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 
del Instituto Peruano del Deporte, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que desempeña dicho 
cargo;

Que, conforme a lo dispuesto en la primera 
disposición complementaria final de la Ley Nº 29849, Ley 
que establece la Eliminación Progresiva del Régimen 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga 
derechos laborales, los empleados de confianza pueden 
ser contratados bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios;

Que, el literal o) del artículo 8º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Peruano del 
Deporte, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-
2004-PCM, establece que son funciones del Presidente 
del Instituto Peruano del Deporte, entre otras, nombrar y 
contratar personal, poner término a sus servicios y aplicar 
las medidas disciplinarias que correspondan de acuerdo 
con la normativa vigente;

De conformidad a las facultades previstas en la Ley Nº 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus 
modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 018-2004-PCM; el Reglamento de Organización y 
Funciones del IPD y sus modificatorias, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2004-PCM y sus modificatorias;

Por las consideraciones expuestas y contando con 
el visto bueno de la Unidad de Personal de la Oficina 
General de Administración, de la Oficina General de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
Gerencia General del Instituto Peruano del Deporte;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- designación
Designar, a partir del 4 de marzo de 2020, a la señora 

Yoannie Sury Solis Sulca en el cargo de Directora de la 
Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 
del Instituto Peruano del Deporte.

Artículo 2º.- cumplimiento
Disponer que la Unidad de Personal de la Oficina 

General de Administración proceda a dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3º.- Notificación
Notificar la presente resolución a la interesada y a 

las Unidades de Organización del Instituto Peruano del 
Deporte, para los fines correspondientes.
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